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BUZÓN TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES ELECTRÓNICAS. LOS ARTÍCULOS 17-
K, 28, 42, FRACCIÓN IX Y 53-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE REGULAN 
ESAS FIGURAS JURÍDICAS, INTEGRAN UN SISTEMA NORMATIVO PARA EFECTOS DE SU 
IMPUGNACIÓN MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (DECRETO DE REFORMAS 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013). 
Conforme a la exposición de motivos del citado decreto y al texto de los preceptos señalados, se 
advierte que su propósito fundamental es ampliar la base de contribuyentes y asegurar su plena 
integración al ciclo tributario, para lo cual, se estimó necesario emplear las tecnologías en materia 
de comunicación e información, mediante la utilización de mecanismos electrónicos que faciliten a 
los contribuyentes cumplir sus obligaciones fiscales y permitan a la autoridad hacendaria llevar a 
cabo procesos de recaudación y fiscalización más ágiles y eficientes. En ese contexto, el legislador 
ordinario estableció: a) Un sistema de contabilidad electrónico estándar a través del cual los 
contribuyentes deben llevar sus registros o asientos (artículo 28, fracción III, en relación con las 
fracciones I y II); b) La obligación de enviar mensualmente la información respectiva a través de la 
página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, de acuerdo con las reglas generales que 
al efecto se emitan (artículo 28, fracción IV, en relación con las fracciones I y II); c) La asignación de 
un buzón tributario a cada contribuyente como medio de comunicación electrónica con la autoridad 
hacendaria, a través del cual, ésta realizará la notificación de actos y resoluciones, y aquél 
presentará promociones, solicitudes, avisos, o cumplirá requerimientos, y podrá consultar su 
situación fiscal y cumplir con sus obligaciones fiscales (artículo 17-K); y d) Un nuevo procedimiento 
de fiscalización electrónica, conforme al cual, la autoridad hacendaria podrá ejercer sus facultades 
de comprobación con base en la información y documentación que obre en su poder, sobre rubros 
o conceptos específicos de una o más contribuciones, y dictar, en su caso, una resolución provisional 
en la que se asentarán los hechos u omisiones que den lugar a la determinación de un crédito fiscal 
y la preliquidación respectiva, requerir la documentación e información correspondiente y notificar el 
resultado relativo a través del buzón tributario en lapsos breves (artículos 42, fracción IX y 53-B). Lo 
anterior permite advertir que si entre las disposiciones regulatorias del buzón tributario, la 
contabilidad y las revisiones electrónicas existe una estrecha vinculación, en tanto el citado buzón 
es el medio a través del cual los contribuyentes envían su información contable al Servicio de 
Administración Tributaria, la cual se integrará a un sistema de contabilidad electrónica estándar que, 
además de facilitarles el cumplimiento de otras obligaciones fiscales, permite que los procesos de 
fiscalización sean más ágiles y eficientes, pues con la reducción de plazos y costos de operación la 
autoridad estará en posibilidad de revisar rubros o conceptos específicos de una o más 
contribuciones en los que se advierta alguna irregularidad con base en el análisis de los documentos 
e información que tenga en su poder, incluida la contabilidad electrónica, es evidente que los 
artículos 17-K, 28, 42, fracción IX y 53-B del Código Fiscal de la Federación -y otras disposiciones 
que desarrollan su contenido- integran un sistema normativo para efectos de su impugnación, 
mediante el juicio de amparo indirecto. 

Amparo en revisión 1287/2015. Boehringer Ingelheim Promeco, S.A. de C.V. y otras. 6 de julio de 
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con 
salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez 
Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar 
Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López. 

Amparo en revisión 826/2016. Banco J.P. Morgan, S.A., Institución de Banca Múltiple, J.P. Morgan 
Grupo Financiero y otras. 5 de octubre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 
I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
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González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso 
de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López. 

Amparo en revisión 827/2016. Flextronics Manufacturing Mex, S.A. de C.V. y otras. 5 de octubre de 
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con 
salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez 
Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar 
Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López. 

Amparo en revisión 828/2016. International Greenhouse Produce, S.A. de C.V. y otras. 5 de octubre 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con 
salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez 
Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar 
Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López. 

Amparo en revisión 829/2016. Autoclaims Servicios, S.A. de C.V. y otras. 5 de octubre de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez 
Moreno y Fanuel Martínez López. 

Tesis de jurisprudencia 134/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil dieciséis. 


